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RESOLUCIÓN

Por medio dela cual se adjudica el contrato derivado de la Selección Abreviada Modalidad Subasta Inversa Electrónica SASI-
5293 de 2021, cuyo objeto es: “Adquisición de tractor 5075e MFWD,parael laboralorio de riegos y maquinaria en Niquiadel centro de

laboratorios y experimentación del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid”

EL VICERRECTORDE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

009, quien, en su
el 18 de diciembre

  
  

  

Doctor VICENTE ANTONIO GARCIA QUINTERO,identificado con la cédula de ciudadania N”. 70.049
condición de Vicerrector de Docencia e Investigación, nombrado mediante Resolución N*. 201705001099 u

de 2017, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Resolución Rectoral N* 201905000045 del 23
de enero de 2019, “por medio de la cual se delega parcialmente la competen ontratar, la or del gasto, se

reorganizan los Comités de Contratación, se dictan otras disposiciones y se der Resoluciones Rectorales”, la Ley

80 de 1993, reformada porla Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018,

  

 

   

 

CONSIDERANDO:

  
    

 

1. Que el Comité Interno de Contratación de Vicerrectoria ve Docencia e Inves nediante Acta No

agosto de 2021, y a través del COS en Acta No. 25 del 1% de agosto de 1, estimó como Selecci

Modalidad Subasta Inversa Electrónica el mecanismo para la mencionada selección del contratista en los térmit
numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 ycontiene la información la señalada en el ar:

2” Numeral 2*, literal a) de la Ley 1150 de 2007, mediantela modalidad del art 2.2.4.2.4.2.5 del Desi

2015, adelantado en formaelectrónica por el SECOP Il.

 

 

      

2. Que por Resolución de Inicio 202105000434 del 01 de octubre de 2021 y de conformidad conlo dispuesto en las Leyes 80
de 1993 y 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, se declaró abierto el Proceso de Contratación de Selección

Abreviada por Subasta Inversa electrónica SASI-5293-2021, que tiene por objeto “Adquisición de tractor 50758 MFWOD,para el

laboratorio deriegos y maquinaria en Niquiadel centro de laboratorios y experimentación del Politécnico Co/ombiano Jaime Isaza Cadavid”.
 

  

3. Que, para la selección del CONTRATISTA, se utilizó el procedimiento de Subasta Inversa por el Sisterna Electrónico de

Contratación Pública - SECOPll, atendiendo estrictamente a los términos establecidos en el Cronograma del Pliego

Electrónico.

4. Que,dentro del término señalado parael efecto, se recibieron TRES (3) OFERTAS,asi:  
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Ofertas recibidas (3)

Evaluaciónde la documentación recibida

 

ET

 

uan

Que evaluadas las propuestas como consta en el Informes de Evaluación Preliminar del 21 de octubre de 2021 el

Informe de Evaluación Definitivos del 03 de noviembre de 2021, se puede constatar que las TRES (3) empresas quedaron
habilitadas para participar en el certamen de subasta inversa, tal como quedó programado en el cronograma del Pliego

Electrónico.

5

6. Quela subasta inversa electrónica, se inició siendo las 10:00 horas del dia 05 de noviembre de 2021, haciendo uso de la

plataforma que para el efecto ofrece SECOP Il, con un precio base de $140.000.000, correspondiente a la menoroferta

inicial, que fue considerada válida, porque el margen mínimo de mejora se había establecido en el UNO (1%) porciento
del valor global de $140.123,829, desde el Pliego de Condiciones Definitivo.

7. Quefinalizado el certamen a las 10:35, con (5) extensiones de tiempo,la plataforma arrojó el REPORTE DE SUBASTA

que fue publicado vía MENSAJEde las 10:42, como se registra enla plataforma SECOPII, donde selee:

  A ¿A AMB2 Juntas Cofióz Murano
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8. “Datos de la subasta

Informe de la Subasta “SASI-5293-2021 (Presentación de
ofena)_Subasta electrónica”
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2. Que la mejor oferta fue la presentada por la empresa RED COMERCIAL DE LA COSTAS.A.S., NIT. 900411323-2,porla

suma de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ML. ($129.700.000,00), incluido IVA,

equivalente al (7.36%) de diferencia frente a la menoroferta inicial ($140.000.000).

En atencióna las anteriores consideraciones,el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el contrato a la empresa RED COMERCIAL DE LA COSTA S.A.S., NIT. 900411323-2,

representada legalmente por la Señora CRISTINA MARIA ARTEAGA RESTREPO, C.C. 43.628.991 de Medellín, con domicilio en la

ciudad de Montería - Córdoba, Carrera 16 12g 40 los garzones km 5 viamonteria cerete - Barrio los garzónes, teléfono:

7959623 - 3182895175, Email: iedcomercialS5tyal es, por un valor total de: CIENTO VEINTINUEVE MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS ML.($129.700.000,00), incluido IVA y demásretenciones de ley, con cargo al CDP 5293 DEL10

DE AGOSTO DE2021, por el término de CUARENTA Y CINCO (45) DIAScalendario, a partir de la firma del acta deinicio,
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sin superar la vigencia 2021, previa aprobación de las pólizas, por cumplir con todas las especificaciones requeridas en el
Ficha Técnica del proceso SASI-5293-2021.

ARTÍCULO SEGUNDO:La presenteresolución rige a partir de la fecha de su expedición y será publicada en el SECOP!

De conformidad conel articulo 77 de la Ley 80 de 1993,la presente resolución no admite recurso en su contra

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dz?
VICENTEMANTONIO GARCIA QUINTERO
vicerrector de Docencia e Investigación
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